
Núm. 55. Jueves 2 de mayo de 1859 

Se suscribe d éste Boletin, que eate 
martesy jueves y sábados, en la 

imprenta de su editor^ calle de la 
Trinidad* n? í o , á 8 rt* almcspara 
los suscritores de esta ciudad puesto 
sn sus casaSy y ío tos defuera fran-
oo de porte. 

8 cuartos. 

La* reclamaciones, anuncios y demos 
que guiten insertar en este penúduo 
deberán dt'rijirsed su editor, francos 
de porte, sin cuyo requisito^ no será* 
recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

A R T I C U L O D E O F I C I O » 

GOBIERNO POLITICO, 

Circular n* SJ16. 

Si bien, es cierto que el Gobierno gararttiza 
la seguridad personal de los ciudadanos por 
leyes puras y benéficas, también lo es que por 
estas mismas castiga á los infractoies; y para 
ello, y conocer á unos y ó otros ha esta
blecido la protección y seguridad pública, por 
laque se espenden los pasaportes y pases para 
que adornados de ellos los ciudadanos que tran
siten y viajen puedan set respetados y no con
fundidos con los malhechores y criminalesqoe 
regularmente ocultan sus nombres y proce
dencia. 

En ningún tiempo es mas necesaria esta 
prudente medida que en el presente, que en
vueltos desgraciadamente en una guerra civil 
y desastrosa, los crímenes se aumentan y los 
criminales se ocultan bajo el velo de la oscuri
dad , por lo que las autoridades locales deben 
ahora mas que nunca redoblar su vigilancia 
para conocerlos, y si es posible destruirlos; 
pero desgraciadamente veo el poco celo que 
hay en la observancia de las reales órdenes y 
f l a m e n los espedidos sobre este interesante 
^uoto, pues las justicias de los pueblos bien 
Por apatía, ignorancia ó por una reprensible 
°mision, no cuidan deque los viajeros lleven 
'os correspondientes pasaportes ó pases con las 
respectivas refrendacior.es, originándose de •Jüí que los malévolos , fiados en que no se tes 
P|de, transitan libremente cometiendo infi
nidad de crímenes á su satisfacción, que po
drían evitarse si las autoridades locales fuesen 
«Iotas y cumpliesen con su deber* 

Estos males es necesario evitarlos, y. sien¬
d o de mi.deber como autoridad superior de la 
provincia poner remedio á ellos, mando que 

todos los alcaldes y demás encargados por la 
ley de la seguridad pública, vigilen con exac
titud si los viajeros y transeúntes llevan los 
pasaportes ó pases que están mandados con 
las refrendaciones oportunas, deteniendo y 
apresando á los que no tengan estos documen
tos como sospechosos, atemperándose en su 
caso á lo que previenen las reales órdenes: en 
el concepto de que en caso contrario les exigi
ré la mas estrecha responsabilidad, esperando 
de su acreditado celo no darán lugar á esto. 

No solo cuidarán ae que se cumpla con lo 
arriba espresado, sino que también lo barán 
en que se espidan las licencias de puestos pú
blicos, casas de posadas y tratos, prestos am
bulantes, uso de armas, caza y demás que 
está mandado; formando al efecto una lista de 
las que se han espendido y de ¡as que deban 
serlo según la clase y sugetos que hayan de 
necesitarlas conforme á lo que se manda por la 
real orden de 15 del corriente. Toledo 28 de 
abril de 1 8 3 9 . = Laureano Gutiérrez. 

Circular núm. 347. 
En una causa criminal que sigue el juez de 

primera instancia de Quintanar de la Orden 
sobre varios robos hechos en la carretera de 
Valencia, resulta quesjno de ellos fue ejecutado 
al carromatero Félix Fernandez Cañaveral, al 
cual se hace preciso recibirle una declaración 
sobre el particular; y como se ignora el pue
blo de su vecindad ó residencia, encargo á la 
autoridad local del que lo sea, que dé ti opor
tuno aviso al referido juzgado, i fin de que es
te disponga lo necesario á evacuar la declara
ción indicada. Toledo 29 de abril de 1839.— 
Laureano Gutiérrez. 

Circular n.* 548. 
t Por carta del Sr. Ü. Manuel de Gaviria* 
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fecha de aye r , se sabe que sus dos queridos 
hijos D . José y D . Francisco , que fraudulen
tamente fueron cstraidos del colegio de S i n 
An ton io Abad de M a d r i d , han sido rescata
dos en la noche del 28 del corriente en la Pe
dr iza de Manzanares de la Sierra por una par
tida de tropa y varios nacionales que con un 
concuñado de dicho Sr . D . Manuel salieron en 
su persecución. Estacorounicacion la hace dan-
tío gracias á todas las autoridades por su celo 
y diligencias que han practicado al efecto, y 
y o no puedo menos de hacerlas estensivas á 
las de los pueblos de esta provincia al tiempo 
mismo que tengo la complacencia de anunciar
les esta satisfactoria noticia . Toledo i.° de 
mayo de 1839.—Laureano G u t i é r r e z . 

P R E S I D E N C I A D E L A A S O C I A C I O N G E N E R A L D E 
G A N A D E R O S . 

Por el ministerio de la G o b e r n a c i ó n se ha 
comunicado á esta presidencia la real orden 
siguiente: 

"Min i s t e r io de la G o b e r n a c i ó n de la Pe
n í n s u l a . ^ , 1 seccion.zzEnttrada S. M , la R e i 
na Gobernadora del oficio de V. S. de 20 del 
a c t u a l , insistiendo en los perjuicios que puede 
ocasionar á la ganader í a el que se la prive de 
recaudar sus fondos particulares, como lo ha 
hecho hasta e l d i a , ha tenido á bien mandar 
S. M . que queden por ahora suspensos los efec
tos de la real orden de 6 de setiembre del año 
p r ó x i m o pasado, por la cual se dispuso que la 
recaudac ión de las penas de policía pecuaria y 
valor de las reses estraviadas, sea por cuenta, 
concierto ó encabezamiento, se verificára por 
la pagadur ía de este ministerio y sus comisio
nes en las provincias, volviendo á quedar por 
consiguiente á cargo de esa asociación general 
en la propia forma que antes io ejecutaba. De 
real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos Correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madr id 23 de abri l de 1839. 
Hompanera de Cos.—Sr. presidente interino 
de la asociación general de ganaderos." 

Y lo traslado á V. Sj>ara su inteligencia y 
efectos consiguientes, efperando se sirva man
dar insertar en el Boletin oficial de esa provin
cia la citada real orden á fin de que por esté 
medio pueda llegar á noticia de todos los i n 
teresados para sn puntual cumplimlento.^rDios 
guarde á V, S. muchos anos. Madr id 26 dé 
abr i l de 1839,—José Segundo Ru iz , : r Joaqu ín 
de Fagoaga, vocal secretario.—Sr. gefe po l í t i 
co de la provincia de Toledo. 

(2) 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

Comandancia general de las provincias de 

C i u d a d - R e a l y T o l e d o . — E l E x c m o . Sr. coman» 
dante general en jefe de las provincias de C i u 
dad Real y Toledo D . Domiugo de Ar i s t i zaba l 
dice al E x c m o . Sr. secretario de es ado y del 
despacho d é l a G u e r r a lo siguiente:s=Excmo. 
S e ñ o r : Según los partes recibidos desde el ú l t i 
mo que he dado á V . E . desde Talavera resulta 
que e l nacional de Da imie l M i g u e l A p a r i c i o , 
a p r e h e n d i ó dos desertores que iban al enemi 
go. L o recomiendo á V . E . para una c ruz de 
Isabel H por este hecho y otros anteriojes. Los 
nacionales del Viso han aprehendido otros dos 
que desde Anda luc í a marchaban hacia los mon
tes, rescatando cingo car^a de harina que se 
l levaban cuatro facc iosos .—La a / columna 
(comandante M a y a l d e ) en la sierra de la Por-
zuna b a t i ó al enemigo, causándo le la muerte 
del cabecil la Francisco O l iva re s , natural de 
To ledo , otro de la Porzuna , y cuatro de M a -
lagon, entre los cuales estaban el padre é hijo 
en cuya casa asesinaron el a ñ o pasado en Ma-
lagon al c ap i t án Rasety. Recomiendo á V , E . 
este comandante y su columna. — T a m b i é n se 
le p resen tó á indulto con armas el faccioso Se-
rapio F o x . ^ L a partida volante de nacionales 
de la A l c u d i a , persiguiendo 24 facciosos, l o 
g r ó coger tres que ha entregado en el A l 
m a d é n . — E l juez de primera instancia de O c a -
ña con algunos nacionales l og ró aprehender 
un caballo que ¡ba para el l ad rón Dimas y al 
que lo l levaba.= Los enemigos han devuelto á 
U r d a cuantas caba l le r ías y yuntas habian ro
bado por las inmediaciones, por las medidas 
de represalias que se t o m a r o n . n L a 8.* c o l u m 
na (comandante H e i l i n ) h a muerto dos faccio
sos en los montes de Ruidera , haciendo ade
mas dos pris ioneros.—La partida volante de 
Navaluci l los e n t r ó por dos dias en la sierra 
llegando hasta el Horcajo , y cogió un caballo 
con armas y monturas y 200 cabeza^de ga
nado, ahuyentaodo á los facciosos que lo cus-
todiaban.= E n el encuentro en que m u r i ó e l 
facineroso Mestizo resu l tó un muerto mas de 
los que dt parte á V . S.— E l alcalde y n a 
cionales de Polan* persiguiendo á un grupo de 
enemigos, lograron alcanzar y dar muerte a l 
cabecilla Tripa Cana*—Se han presentado á in
dulto et cabecilla Retamosa en Navahermosa, 
otro en Navaluci l los y otro á mí en Menasal-
bas.—Total de bajas para el enemigo 10 muer
tos, 10 prisioneros y Aj. indultados-—Lo que de J 
orden de S. E . traslado i V . S. para que se sir- . ' 
va disponer se inserte en el Boletin oficial de 
esta provincia para conocimiento del público.» 
—Dios guarde á V . S- muchos años. Toledo 28 
de abr i l de 1839. zz E l coronel gefe interino de 
E . M . , José de Or ive , z z S r . brigadier coman
dante general de esta provinc ia .—Es copia,— 
E l B . C . G , , Gar r ido . 
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E l Excmo. Sr. comandante general en gefe 
de ambas provincias en oficio de ayer me dice 
loque sigue: 

«Habiéndome manifestado el Gobierno de 
S.M. que el intendente militar dei distrito se 
ha quejado del abuso en la saca de raciones de 
etapa que se hace en estas provincias, para 
que no haya lugar'á él en lo sucesivo nr duda 
sobre á quiénes pertenece, para conciliar la 
indispensable economía que exige I3 suma ne
cesidad de recursos con que cuenta el Gobier
no de S, M . para hacer frente al infinito cúmu
lo de atenciones que tiene que cubrir por todas 
partes, y á consecuencia de lo que en diferen
tes reales órdenes se me ordena, prevengo: i.° 
Solo tendrán derecho á raciones de etapa las 
tropas que se hallan en operaciones en las pro
vincias de Ciudad-Real, y en la de Toledo al 
sur del Tajo.rzs.'1 No tendrá derecho á ellas las 
tropas que se hallan de guarnición sino en el 
caso qüe previene el artículo 6.B—*3.° Los indi
viduos ó partidas sueltas que por cobro de le
tras ó por cualquier otro motivo transiten en 
cualquiera dirección que sea, deben sostener
se con los socorros que les corresponda y ha
brán tomado al emprender su marcha, y 
en el caso de faltarles podrán facilitárseles 
los absolutamente precisos; en el concepto 
de que su valor se le librará contra la p4-

-gaduría general militar, y su pago será á la 
vista.—4.0 Las tropas situadas al Norte dtfJ 

*Tajo se atendrán á su socorro ordinario* 
5,* Los movilizados y facciosos prisioneros es*-
tan en el caso de conformarse especialmente 
acerca de los auxilios con que han de ser asis-
l idos .z ió . 0 En el caso único de que las tropas 
que no deben percibir la ración > por cual
quier motivo no lomen socorro alguno, se los 
dará la rac ión , con cargo siempre á sus ba-* 
beres.rr7.° * - o s comandantes generales de ama
bas provincias y el de la carretera real de A n 
dalucía, pasarán en los dias 1/ y 15 de cada 
mes al ministro de hacienda militar respecti
vo un estado exacto de la fuerza que tiene 
derecho i raciones, según estas prevenciones, 
en el distrito de su mando; y el comandan
te general de la línea uno He su fuerza al 
sur de Madrtdejos al ministro de hacienda 
de Ciudad-Real, y otro al de Toledo de la 
existente á sus órdenes desde Madrídejos in
clusive al norte,—3/ En los casos que las ca-
iutnnas de operaciones traslimiten de una pro
vincia á o t r a , como son de una misma con
trata, *e le* facilitarán las raciones, expresan
do en los recibos las columnas á que perte-

Loque « insertaen el presente Boletín pa

ra que enterados los ayuntamiento* de los 
pueblos de esta provincia de lo dispuesto por 
S. E . tenga por su parte el debido cumpl imien
to, y con el doble objeto de que presentado á 
los gefes militares en el ciso de alegar igno
rancia, no obstante que se leí comunica di
rectamente, desaparezca toda duda<jue tienda 
á alterar en lo mas mínimo loque queda pre
venido. Toledo 29 de abril de 1839,—El B . C . 
G . , Garrido. 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S U N I D A S , 

Hallándose vacante l a administración de 
rentas estancadas de la villa d e Olías por 00 
haber ampliado la fianza en el tiempo que al 
efecto se señaló á D. Melchor Triana, electo 
para e l l a , cuya dotación es de 3.000 rs. anua
les, l o s sugetos que se encontrasen adornados 
de [^s-circunstancias de probidad, servicios 
militares y patrióticos, como cesantes, retira
dos, jubilados, Milicianos nacionales volunta
rios, y á falta de estos los particulares á quie
nes se considere á propósito para su desempe
ñ o , acreditando en debida forma una esplicita 
y constante adhesión á nuestras libertades pa
trias, dirigirán sus solicitudes al señor inten
dente por conducto detesta administración de 
provincia en el término de ocho dias contados 
desde el e n que se anuncie e n el Boletin ofi
cial d e esta Capital. Toledo 30 de abril de 1839. 
Zacarías Cañizal. 

T E S O R E R I A D E R E N T A S D E E S T A P R O V I N C I A , 

M E S D E MARfr) D E 1 8 3 9 ; 

Estado demostrativo de los caudatés que kan in
gresado en las cajas de totales de dicha tesore
ría j depositarías subalternas en el indicado 
mes, y déla distribución que de ellos se ha eje* 
cucado con arreglo á tealesórdenes é instrucción 

•; M I / ' " 1 * ' " 7 ^ M ' - ^ I l \ l v ' 
Cargo* , Reales oelíon. 

^^^^^^^^^^^^^^^ 

É x i s l t n e l a q u e r e s u l t ó e n fio de 
febrero ú l t i m o . . . . . - 350,92?*.. 7 

R e c i b i d o p o r p r o v i n c i a l e s 5 1 8 , 0 2 1 . . 6 
P o r paf t y u t e n s i l i o s . : . , - 4 8 6 , 7 0 7 . 
P o r a u b i i d i o i n d u s t r i a l 20,531*. .27 

Por «u .MÜeale . . . . • i7,t191..iS 
Por frito, civUe. « . 6 0 0 . . 6 
Por peifls de cámara. 0&2.. 
Por manda pía j M ¡ » • • J 
Por derechos de puertas... f>0,ítr>3..21 
Por decimales 
Por aduanas v ' „ 
Por comiso. . — " • . » J J 9 . . i» 
Por fondo del. resguardo » « . W 
Por tab-cOi. ... i S M . C 2 0 . . S * 
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P o r . , 9 7 , 2 0 6 . . 
( » ) 

P o r p a p e l se l lado 1 7 ( 1 9 f i \ J 6 
P o r s a l i t r e , azufre y p ó l v o r a - . . . , . * . 5 , 587 . . 26 
P o r descuento gradua l de sue ldos . . 
P o r 40 po r 400 de A d m i n i s t r a c i ó n 

de p a r t í c i p e s , 

2 , 4 2 6 . ,14 

3 ,370 . .24 
P o r arbi t r ios de a m o r t i z a c i ó n 33,996 t , -S4 
P o r p a r t i c i p e s , . . . * 
P o r c o n t r i b u c i ó n e s t r ao rd ina r i a de 

guerra 
P o i cuarteles 

5 1 , 4 7 0 , . 9 

2 2 , 4 0 6 . , 8 
8 .677 . .3S 

T o t a l 1 .534 ,044 . .2J l 
Data. 

P o r satisfecho en pago de sueldos 
de todas clases 5 6 , 4 1 1 . J O 

P o r i d . de gustos o r d i n a r i o s y es* 
t raord inar ios de todos ramos 4 G , 3 G G . J J i 

P o r i d . al banco e s p a ñ o l de Sao 
F e r n a n d o por tercera y q u i n t a 
parte de tabacos y papel se l lado . 89,7*14. .18 

P o r satisfecho á par t i c ipes de todas 
«la tea 3 1 , 2 8 5 , . 2 S 

P o r trasladados á las cajas de l íqu i 
dos del tesoro 9 3 2 , 4 3 0 , . 9 

P o r Íd . á la de a m o r t i z a c i ó n 3 ,496 . , 

T o t a l 4.459,1*34. ,14 
Resumen. 

I m p o r t a el cargo 4 5 3 4 , 0 4 4 , . 2 4 
I d . la data 1 ,159 ,451 . .41 

E x i s t e n c i a para 4 . ° de a b r i l 3 7 4 , 6 1 3 . , 4 3 
L a cual se ha l l a 

E n m e t á l i c o S 7 S . 6 1 S . J S 

Igua l . 
T o l e d o 29 de a b r i l de 4 8 3 9 . — E s t e b a n L o 

pe* de Lerena .—SaoLqa D i e z de S o p e ñ a . — V , ° B . ° 
G u t i é r r e z . 

Estado demostrativo de Jos caudales que han in* 
gresado en tas cajas de líquidos de dicha teso
rería y depositarías subalternas, y de ta dis
tribución que de cttos se ha hecho con arreglo 
6 reates ordenes é instrucciones. 

Cargo. Realct ostión. 

E x i s t e n c i a que r e s u l t ó eu fin de fe
bre ro ú l t i m o , ; 4 .914 ,048 . .44 

P o r entregas hechas po r las cajas de 
totales del o r o d u c t o d e las rentas 
eo m e t á l i c o y efectos 9 3 2 , 4 3 0 . . 6 

P o r re in tegros . . . , 6\, 

T o t a l 2 . 8 4 6 , 4 8 4 . . 2 3 
Data. 

P o r s a Ü s l V c I . o a l p resupues to i le l m i 
nis ter io de t i r a d a y J u s t i c i a . . . . . 1 . 5 4 9 . J O 

P o r i d . al del de G u e r r a 5 4 3 , 4 1 5 . A 2 
P o r íd , al del de Hac ienda 4 , 1 3 8 . . 4 3 
por í d . á i í b r a o z a i de l tesoro pú> 

b l i c o 7 3 , 0 0 0 . . 
P o r i d , i f i l e t e a d e l tesoro a m o r 

t izados 3 2 3 , 9 0 0 . . 
P o r i d . a l ba i i co de San F e r n a n d o 

po r los 2 0 0 m i l l o n e s y c o n t r i 
b u c i ó n de g u e r r a 1 5 , 9 9 8 , . 8 

T o t a l 95S .796 . . 4 8 
A 

Resumen* 
I m p o r t a el c a r g o 2 . 8 4 6 , 4 8 4 , . 2 3 
I d . l a data 9 5 8 , 7 9 6 . J 8 

E x i s t e n c i a pa ra 4 . ° de a b r i l . . , . 4 , 8 8 7 , 6 8 8 . . 5 
L a cua l se ha l l a * . 

E o m e t á l i c o 4 , 6 8 8 . . 5) 
E n p a g a r é s de los > 1 ,887 ,688 . . 5 

2 0 0 m i l l o n e s 1 . 8 8 6 . 0 0 0 . . ) 
T o l e d o 29 de a b r i l de 4 8 3 9 , — Esteban L ó 

pez de L e r e n a . ^ S a n t o a D i e z de S o p e ñ a . — V . * B . # 

G u t i é r r e z . 

C O M I S I O N D E A R B I T R I O S D E A M O R T I Z A C I O N . 
Con sujeción á la ampliación que la dirección gene

ral da reotas y estos ramos tiene dada i Va instrucción 
que rige pira el arriendo de los oficio? secuestrados por 
insolvencia del valimiento, se invita á las personas que 
gusten hacer contrato parcial parólos del corriente auo, 
por no haber resultado lititadqr alguno en sus respecti
vas subastas, respectivos i Albareal da Tajo y Ajofrin, 
por lo correspondiente á este ú l t imo , á la correduría de 
vino y vinagre, ae presente ea eata comisión y conta
duría principal para hacer sus proposiciones hasta el 
miércoles 8 del próximo mes de mayo, que serán admi
tidas siendo arregladas, y se adjudicarán á quienes ofrez
can mayores ventajai á estas arbitrios y derecho» pro-* 
comunales, ó en otro caso se continuará su administra
ción. Toledo 30 de abril de 1 8 3 9 . = ? . E , D . C P . A n 
tonio González Sánchez, 

A V I S O O F I C I A L , 
D . Bernardo Latorre, benemérito de la patria, m i 

nistro togado honorario de la audiencia territorial de 
Cáceres y juez de primera instancia de esta ciudad de 

• Toledo y su partido &c.=rPor el preienre ci to , llamo y 
emplazo i Jos* parieutei mas cercanos de Doria Teresa 
Ntcolaia de Santiago y Val le jo , natural dei fugar de 
Santeciila, en el Valle de Mena , vecina que fue de esta 
ciudad, viuda de D . Manuel de las Haigndai, dentro 
del cuario grado, con arreglo á la computación c iv i l , 
que tengan derecho á i u herencia abtntestare, para qut 
dentro del termino de treinta dia» que por primero, se
gundo y tercero les «etíalo, comparezcan en eate juzga-

.do por Ja escribanía del infrascrito por- tí 6 por procura
dor con poder bastante á deducir su derecho, en los au
tos de testamentaría de dicha difunta; pura á los qne 
comparezcan Ies oiré y guardaré justicia, con apercibl-
miento de que pagado dicho término sin mas citarles ni 
emplazarles, providenciaré Jo que en justicia correspon
da, procediendo á la lusttfuciacion de dichos autoa y de
claración de Jos qne tengan mas derecho á Ja herencia, 
haciendo aaber les providencias por loa que no compa
rezcan en los estrados de mi audiencia , parándoles tan
to perjuicio como si se hicieran en sus personas Dado 
en Toledo i 37 de abril de J 3 Í Q , = D . Bernardo Latór* 
r r . - P u r mandado de iu aedoría, D. Patiicio Ortia Pareja. 

J Í iide; imprenta dtl Büitor D. /, de Cera. 
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